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PARTEJTICIAL.
PRIMERAJECGION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

fQaeeta de 28 de Junio de 1877.J

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: Visto el art. 25 de la ley 

de 9 de Setiembre de 1857, según el 
cual las enseñanzas para el ejercicio 
de determinadas profesiones se divi
den en tres clases, que son: Faculta
des y enseñanzas superior y pro
fesional.

Visto el art. 71 de la misma ley, 
que al enumerar estas últimas com
prende entre ellas expresamente la 
de Maestros de. primera enseñanza:

Considerando que, con arreglo á 
estas disposiciones, no pueden me
nos de tener la referida categoría las 
Escuelas Normales de Maestros que 
habilitan para el ejercicio de la. pro
fesión de los de primera enseñanza, 
y que de no comprenderías entre las 
profesionales seria preciso hacer una 
distinción que la ley no reconoce, y 
colocarlas en una clase indefinida, 
puesto que no pertenecería á nin
guna de las tres que establece el men
cionado art. 25:

Considerando que desde que se 
publicó la citada ley se ha aceptado 
y reconocido la categoría profesional 
de estas Escuelas en el hecho de ha
ber entrado sus Directores á formar 
paite de los Consejos universitarios, 
ú tenor de lo prevenido en el art. 269 
de dicha ley:

Considerando que el Consejo de 
Instrucción pública al informar este 
asunto hace presente que los Profeso- 
í'es de que se trata, así como los de 
las Escuelas especiales y profesiona
les, dependen de esa Dirección gene

ral, prestan servicios análogos, in
gresan en sus carreras por oposicion 
y ascienden por concurso, forman 
parte del Profesorado, gozan de los 
beneficios de la ley en cuanto no pue
den Ser removidos de sus cargos, y 
están sujetos á iguales obligaciones, 
tales como el descuento de sus ha
beres, la incompatibilidad con todo 
otro destino público que perjudique 
el buen desempeño de la enseñanza, 
y la prohibición de dar lecciones 
en establecimientos privados ó par
ticulares:

Considerando, por último, que la 
falta de publicación-de los reglamen
tos correspondientes á la repetida ley 
no debe en modo alguno perjudicar 
los derechos de los Profesores de las 
Escuelas Normales, y que una vez 
reclamados por estos, como lo han 
sido en diferentes ocasiones, ño hay 
razón alguna para demorar la reso
lución de este asunto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dig
nado resolver que tienen la categoría 
de profesionales para los efectos de 
la ley de Instrucción pública las Es
cuelas Normales de Maestros, y que 
el Profesorado de las mismas dis
frutará todos los- derechos de las de 
aquella clase, correspondiéndole el 
aumento de sueldo en la propia for
ma quezal de las demás profesionales.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 48 de Junio de 
1877.—C. Toreno.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

limo. Sr.: Resultando vacante en 
la Facultad de Medicina de Vallado- 
lid la cátedra de Patología general 
con su Clínica y Anatomía patológi
ca; y correspondiendo su provision 
al turno de oposicion, S. M. el Rey 
ha tenido á bien disponer que se 
anuncie para proveería por dicho 
medio, conforme á las prescripcio
nes del reglamento de 2 de Abril de 
1875. *

De Real órden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 1877.—C. To
reno.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

(Gaceta de '^1 de Junio de iSlIJ

MINISTERIO DE LA GUERRA.

LEY.

DON ALFONSO XII,
’ Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cór- 
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.‘' La fuerza del Ejér
cito permanente de la Península pa
ra el año económico de 1877 á 1878 
se fija en 100.000 hombres.

Art. 2.® La fuerza del Ejército 
delà isla de Cuba será la que el 
Gobierno considere necesaria para 
terminar en el mas breve plazo la 
insurrección que actualmente exis
te. La de los Ejércitos de Puerto- 
Rico y Filipinas en el próximo año 
económico será de 4.271 yde 10.111 
respectivamente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles, comer 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—YO EL REY.—El Ministro 
delà Guerra, Francisco de Ceba
llos.

(Gaceta dei.'' de Julio de iéll.J

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á lo que se dispone 
en la ley de Presupuestos de 1877 á 
1878, en la parte relativa al Ministe
rio de Fomento en su disposición

2.*, y de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro del ramo.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Los empleos de Ins

pectores-Jefes de ferro-carriles de 
primera y segunda clase se pro
veerán en dos Coroneles de Ejército. 
El de Inspector-Jefe de tercera clase 
y los especiales de primera, en Te
nientes Coroneles. Los de Inspecto
res especiales de segunda y tercera 
clase, en Comandantes. Los Comisa
rios de primera, segunda y tercera 
clase, en Capitanes, Tenientes y Al
féreces respectivamente.

Art. 2.’ Las plazas de vigilantes 
de ferro-carriles se proveerán en lo 
sucesivo en licenciados del Ejército 
que hayan servido en los cuerpos de 
Artillería, Ingenieros y Guardia civil.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Alfonso—El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 4262.

Los Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia. Guardia civil y agentes 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca, captura y de
tención de Miguel Francisco García, 
natural de Guadarrama, provincia 
de Madrid, soltero, jornalero, fuga
do de la casa paterna en 27 de Di
ciembre de 4876 y cuyo paradero 
se ignora: poniéndole á mi disposi
ción, caso de ser habido, á cuyo 
efecto se consignan á continuación 
sus señas. Valladolid 28 de Junio de 
4877.—El Gobernador, Francisco 
García Goyena.
Genas de JfJi^uel Francisco Garcia.

Edad 46 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos negros, nariz re
gular, barba ninguna, cara redonda, 
color bueno. De oficio, albañil.
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Circular mhi. 4322.
En uso de las atribuciones que 

me concede el artículo 38 de la Ley 
Provincial, he resuelto convocar á 
laÆxcma. Diputacioji de esta Pro
vincia, para el dia 40 del actual, con 
el fin de que pueda introducir en su 
presupuesto ordinario las reformas 
indicadas por la superioridad enKeal 
orden dé 29!;qio Junio último, con la 
cual ha sido devuelto dicho presu
puesto.

Valladolid 2 de Julio de 4877.— 
El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

--------------.^------------ -

. NúM. 4372. _

SECCION DE FOMENTO.

NEGOCIADO MONTES.

Él dia 44 de Julio próximo y hora 
de las docé de su mañana, se pro
cederá ante el Alcalde de la villa de 

.^portilló y un delegado del distrito 
de Montés, á la segunda subasta de 
4 0.520 cargas de ramaje y 260'de 
leñas gruesas que constituyen el se
gundo y último lote de la corta oli- 
vacion ' Verificáda por administra
ción en él monte «Tamarizo Viejo» 
de dicho Portillo, siendo él tipo de 
la misma el dé 4468 pesetas que ri
gió para la primera.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y administrativas, se halla
rán de mahifieStO en la Secretaría 
de Ayuntamiento de là mencionada 
villa. '

Valladolid 30 de Junio de 4877.— 
El Gobernador, Frahcisco García Go
yena.

- Núm. 4369.
GOBIERNO GIVIL

DE EA PROVINCIA -DE; SALAMANCA.

,SANIDAD.

Circular.
No exístiéndo en el Éstablecimíen-, 

to balneario dé Ledesma para el 
alojamiento de lós pobres de solem
nidad que' áéudeñ á hacer uso de 
dichas aguas mas que una redueida 
hospedería, y siendo en gran núme
ro. los enfermos de esta clase, ocur
riendo con frecuéncia que llegan mu
chos cuando aquella se halla com
pletamente ocupada, por cuya causa 
se ven obligados á permanecer en el 
campo á la intemperie, he a.corda- 
do dífigirme por medió de esta cir
cular á lós Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, para que siempre 
que hayan de enviarse á los Baños 
de Ledesma pobres en número ma
yor de cuatro, pregunten á la Direc
ción del Establecimiento la época en 
que puedan remltirlos, siendo de 
advertir que solo, ge facilita, gratis 

en los Baños las aguas y la asisten
cia facultativa, debiendo proveer de 
algunas ropas y camas á los qué po 
las tengan.

Salamanca 25 de Junio dé 4877.— 
El Gobernador civil, Gárlos- Fron
taura.

TERCERA SECCION.
Núm. 4365.'

COMISARIA DE GUERRA
DE VALLADOLID.

El Sr. Intendente militar del dis- 
tritó con oficio de 25 del corriente, 
me remite b siguiente instrucción 
aprobada por Real órden de 24 de 
Mayo último cuyo, tenor es el si-' 
guiente:

alnstruceion provisional y adicio- 
nai'.á lá vigente de suministros de 
pueblos, aprobada por Real órden de 
está fecha como consecuencia de la 
supresión de la cuenta dé raciones y 
suministros que se lleva á efecto, en 
los ramos de Subsistencias y utensi
lios según la misma disposición.

1 .- Además de las prescripciones 
que contiene la «Instrucción de su
ministros de pueblos «los' Alcaldes 
hmdrán presente que, si en determi
nado caso transitase alguna fuerza 
militar sin pasaporte, no deberá te
ner lugar su suministró sin que pre- 
vianiente se estienda ima declaración 
en la que se consigne el, regimiento , 
y batallón ó escuadrón y compañía á 
due pertenece la fuerza; el número 
de oficiales, clases y tropa que 10 
componen, el jefe que la manda, y 
la circunstancia expresa de ino -habe^; 
extraído suministro para aquél día, 
y se h^ga constar que el transitar sin 
pasaporte es por disposición de la 
autoridad militar competente, ó por 
otra causa imperiosa del servicio: 
que no permitió .proveerse de aquel 
docupténto.

Esta declaración será firmada por 
el jefe de lá fuerza, y por el Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento.

2/ La declaración á que se refie
re el artículo anterior, se unirá al 
recibo como justificante-, y quedará 
sujeta al exámen y comprobación 
qué despues practicarán las. oficinas 
para resolver sobre su admisión y 
validez.

3/. Los pereeptores del suminis
tro q.pedarán. declarados responsa
bles de su importe si nó'resultase' 
justificado qué el transitár sin pasa
porté fué'' efectivamente por alguna 
de fas causas que se mencionan en la 
regla 4.^ . , '

4 .“' Lqs Alcaldes darán conoci
miento á la Intendencia militar del 
distritó y á la Comisaría de Guerra 
de la provincia, en el dia mismo en 
que haya tenido lugar la éxtrac-cion- 
de los suministros, hechos á las tro
pas que transiten sin pasaporte, con 
la espresion de pormenores que se 
consigne en el acta.

EstoS: conocimientos spn’ indispen
sables para que pueda acordarse el 
abono del suministro.

5 .* Los Comandantes de la fuer
za, por su parte, oficiarán tambien en 
el acto á la autoridad superior mili
tar de la provincia, distrito ó ejército, 
dándoles cuenta.de,1 caso,.danto para 
que Rueda comprobar,se la legitimk 
dad dél suministró practicado por el 

pueblo, cuanto para qué se les pro
vea de pasaporte lo antes posible.

G.’' La Intendencia del distrito y 
la-Gomisaría de Guerra de la provin
cia, así que reciban los partes que 
previene la regla 4.^, acudirán en el 
acto á las autoridades militares, para 
comprobar la existencia autorizada 
de dichas fuerzas y para que se las 
provea del pase correspondiente.

7 .® Si los Jefes de fuerza tran
seúnte exigieren mayor suministro 
del que corresponda, la Intendencia 
del distrito • 10' pondrá en conoci
miento de la respectiva autoridad 
militar para que esta pueda hacer 
efectiva la responsabilidad en que 
aquellos hayan incurrido, con arre-, 
glo á los preceptos de la Real orden 
de 45. de Mayo de 4837. ,

8 .® En igual forma se procederá 
si las. fuerzas , transeúntes recibiesen 
de los pueblos cantidades'en metáli
co en equivalencia dé’suministro,- y 
á los pueblos que justifiquen haber 
entregado dinero en vez de las es
pecies del suministro, no será de. 
abono su importe. '

9 .® No sérárí de abono á los pue
blos los suministros á Tuerzas suble
vadas, ni los hechos en virtud de pa
saportes que, no' resulten legítimos.

■40. Los Alcaldes ó Autoridades 
que dispongan el suministro durante 
el tránsito de unáTuerza, certifica
rán en el pasaporto el suministro ve
rificado y dias á qué corresponde.

14. De los recibos sin pasaporte 
formarán los Comisarios encargados 
de la liquidación dé suministro de' 
pueblos, relaciones éspecialés y Se
paradas de los demás suministros'."

42.. No ,se formará ajuste á las 
fuerzas suministradas .por pueblos; 
porqué la àdmision.del recibo impli
ca el derecho á la extracción, y no 
puede haber saldos. Eh su conse
cuencia, las oficinas siempre figura
rán un suministro de raciones veri
ficado por pueblos, igual al acredita
do en haberes con objeto de cuadrar 
el número total de raciones.

Las relaciones de' sumiríistro que 
formen los Comisarios de Guerra en
cargados de liquidar el verificado 
por pueblos, deberán espresar los. 
empleos y hombres de los percepto-- 
res, según lo establecido éh él for-, 
mularió numeró 3 de la preeedéntë' 
Instrucción. .
. Madrid : 24 de Mayo de 48.77.— 

Aprobado por 8. M.,—-Ceballos.»
Ló que se hace saber á los Ayun- 

: támíentos de los púéblos dé este dis
trito para su -cónocimí-entó, ' con el 
deseo, de- evitar puedan se^uírseles 
perjuicio en el abono de. los sumi
nistros que hagan de,sde l.° .de Julio 
próximo Si los documehtos que pre- 
sentáran carécieran de los requisitos 
á que hace reféréncia la anterior Ins
trucción. . . .

Dios guarde á V. muchos años.— 
Valladolid 28 dé Junio de 4877.— 
El Comisario de Guerra, Angel Fer
nandez Martin.

GÜARTA^SECGI0N.
NüM. 4364.

UNIVERSIDAD LITERARIA
.DE VAELAp.OI^íD.

Dirección general de Jnslruccion 
jjúhlica.. .

Resultando vacante en la fáCultad 
de Derecho, sección del Giyil y Ca

nónico dé la Universídad dé Granada 
la cátedra de Elementos de economía 
política y estadística, dotada con tres 
mil pesetas, que según el artículo 
226 de la Ley de 9 de Setiembre de 
4857 y el 2." del Reglamento -de 45 
de Enero de 4870 corresponde al cpn- 
curso, se anuncia gl público, con ar
reglo,á lo dispuesto en el artículo 47 
dé dicho reglamento, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser .traslada
dos á ella, ó esten cómpréndidós én 
el artícuTo 477 de dicha Ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitaría 
en el plazo improrogable de yeinte 
dias á contar desde la publicación 
déiste anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñasen 
laside igual sueldo y categoría, de la 
misma ó' análoga asignatura que la 
vacante-con título eompetente.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Decano de 
la Facultad ó Director dehinstituto ó 
Escuela* mizque sirvan, y los 'que no 
lo estén en el ejércicio dé la enseñan
za lo, harán también, á esta/Dirección 
por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren seryido úl- 
timaménte. ' '

Según lo dispuesto en el artículo 
47 dél reglamento antes citado, este 
anuncio debe publicarse en los Do-^ 
letineí çjdçiales de las , pro vincias; , lo 
cual se advierte para que las Áúto- 
ridades respectivas' ’ dispohgan ' ' que 
así se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.T^Madrid .22 de 
Junio de 4877.—El Director general. 
Antomo dé Mena y Zófrillá.—Es có- 
pia.—El Secretario general, Julián 
Samaniego y .Samaniego.,

'‘\NúM.q.326.-.

Don. José Marceliano Gomial&t, Juat 
- de jorintera insíancia de Dedesma

^ su jjarlido en, la .provincia de 
Calantanca. ,

, Pór la presente requisitoria hago 
saber: Que' en la noche def diez y 
ocho para el diez y .nueve,de los cor? 
rientes, fueron hurtadas .tres yeguas 
de la pertenencia'de Francisco Qií, 
Mahuel él Portugués (Tabernero) y 
Juan Manuel Diez,, vecihós de Espa-^ 
daña, y cuyas señas se insértaran á 
continuación, las, cuale,s se. hallaban 
pastando en las eras de dicho lugar. 
’ Pór'lo tanto, encargo á los señores 

Jueces y demás Autoridúdeé qué- 
constituyen la policía judicial; pro
cedan á la .captu,ra y conducción á 
este Juzgado de. las. personas,ó.a cuyo 
poder sé ,encuentren las indicádas tres 
yeguas, coh Tas seguridades debidas 
si no acreditasen debidamenité su le
gítima adquisición. .

Dado en Ledesma á veinticuatro 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y sieté.'—Jos.é Marceliano González. 
—Por mandado de su señoría, Se
bastian Gorjon. ' ■ ' .

SEÑAS DELAS YEGUAS. " .

Una yegua, pelo negro, cerrada, 
alzada cerca de siete cuartas,, estrella 
blanca pequeña á la frente, lunares 
biáncós álos costillares y lomo, efec
to de las rózaduras (sin hierro).

Otra idem, pelo nastaño, cerrada, 
de la misma alzada qúe la anterior/ 
cordon corrido, calzada,, está algo ro^ 
zada dcVlomo y gogtiUare^, sin inerro.
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Otra idem, pelo negro, algo mas 
alzada que las anteriores, ó sea muy 
cerca de las siete cua/rtas, edad oua.- 
tro años (sin tueíro); . '

• ■ NúM.. 1271. . .
Doñ j^amon Ocíamo de Toledo, Juez 

de j)rimera instancia del distrito 
' desleí AndienaJt^de lista Gwddd ^^ 
suj),ardido, eip.

Pot et presënte, hago saber: Que 
pura hacer pago já don Matiano Alva
rez Maeso, vecino de esta Ciudad, de 
cierta suma de dinero que le adeudan 
los herederos de don .Pablo Primo, 
vecino que fue de Villamayor de 
Campos, iseívenden en pública su
basta judicial las fincas .qué, con su 
tasación soil á súber: . . .

1? . Unrihajuelo en el términó de 
Villalpando, al pago del Valle, de ca
bida de mil trescientas cuarenta.y 
cuatro cepas, linda al M., majuelo 
de herederos de don Pedro Nuñez, y 
al N. otro de Juan Manuel, el Estre
meiro, tasado en seiscientas veinti
cinco pesetas.
/^.^''/Una tierra jen^el tétipino de 

QuintanUy <41 Mohte, dé^baljida de 
once cuartas y cincuenta palos, al 
piygo^cPIerradales, ■ linda al.S. y'Ñ. 
tierra de la iglesia,,y M?..ManuelBa- 
rayonC tasada en cuatrociehtas cin
cuenta pesetas. _

31® 'Otra tierra en eí término de 
Villaílpándo; :ahGamin0 de Villalobos,; 
de cabida de trppy puartaSj^ lincha af 
M. y P. con tieffa de D. Pédró Mazo, 
y Nj. vínculo de D. Miguel Cepeda, 
tasada en trescientas veinte y cinco 
pesetas.^, -; —

4? Qtr^ tierra en, el misero tér- 
mine; al pago ’de Tárvano, de dos 
yeras, linda al M. tierra de Nicasio 
Andrés, y al Ñ. Génaro Martínez, ta
sada en cuatrocientas pesetas/

5 .^ Ofra tierra en el. mismo tér
mino, al- camîiïo MéjO' de Tapiotés, 
de. cabida de. diez cuartas, linda al 
M. con tierra cíe los Canónigos de 
Segovia, y al N..'herederos de Anas- 
tasiQ-Casfañonj tasada en euafrociene- 
tas pesetas. '

6 .“ Otra tierra en dicho término, 
al pago dél Piélago, de cabida de 
tres yeras; linda al N: ^con tierra del 
Cabildo de VilíalpañdoV y al M. con 
otra df U P-égi^ de Leo,n, tasada: en 
seiséi^as pesetas; J

7 .“ ^tfa al camino de Quintani- 
Hai dc cabida dé una yerá- ' linda al- 
S,.eon toía de^ Jqan-l^elaez, y , ai 
N.’otra de Mateo' Conde, tasada en 
doBcientas pe§etabt’. i e .

8? Otra tierra en el mismo tér
mino/ . j'pago, de cabida de seis 
cuartas, linda al M. con otra del Doc-- 
tor Belber, y al N. Franpisco Sán
chez ,'tasádá:én- tresdiéntaé- pesetas.

P.® Otra en ehmismo tériranoyal 
camino viejo de Villárdiga, de cabi
da de dos yeras, linda ai M. y P. con 
tierra de Manuel Alonso, yaLN. don 
Benito Alaiz, tasada en cuatrocientas 
pesetas.:'--

,1 0, Otra tierra:en el tér.in.inq,,de. 
ViUaináyor, dónde Haman Íás 'afué- 
cas, que es una ora de pan trillar, 
de cuatro cuartas, lindad con camino 
de- Aguilar, dásada en seiscientas pe
setas.

11. 'tin majuelo en el término de 
Villalpando,.ah pago de los Calores; 
de mil ciento treinta cepas, linda 
cOHOtrÓ de' Agapito lóbató,'“tasado' 
en quinientas* í sesenta y cinco pe- 
SetaS.';/-. :

12. Una tierra^en el.término de

Quintanilla del Monte, donde llaman 
el Ardero, de once cuartas, linda 
con tierra de la Encomienda de Ce- 
rocinos, tasada en quinientas cin
cuenta pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 
treinta y uno de Julio próximo,, á-la- 
hora de las doce, en la Sala de este 
Juzgado, sin que se admita postura 
que no cubra las-dos- -terceras partes 
de la tasación. Se convocan licita
dores.

Dado en Valladolid, á diez y ochó 
de julio-de mil ochocientos setenta 
y siete.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por su mandado, Simon de Mo
neor '

. Ton ÍBipóliío de Tinderdiz y^ 'AlaJo, 
Abozado del Ilustre Cole^çrio de Va
lladolid ^\ Jue¿^ deT'^i'inero^ instan
cia de esta villa de ,Toa. ^ su^ar- 
tido.

Al Sr. Juez Decano de los de pri
mera instancia de Valladolid y á los 
de. ésta clase de los partidos^ de; Búr- 
g9S,.,Aranda dQ.Dupro, í^erpaa^jP^T 
ñáfiél,'Valoria lá Buena y Bálfánas; 
á loS SreS4 C0bernadqre&' civiles ' de 
las,provincias¡de .yallqdohd y. Bpr- 
góéy demás 'Autóridádes qué* a'"su 
noticia i llegue; la'.,presente;,'requisi- 
torim^ „ ; ,

■ Hago Sáhev: Que' en el súmáfio 
qüeide oficio;de:instruye en este mi 

i Juzgado j po,r .t^a Ç.scribania -del que. 
reftendáVeonthamn hbmbte desco
nocido que da tarde de/ doceo del 
corriente ¡ estuvo .en el pueblp^de. 
Navayéh éSte pártidÓ judicial, y ta
berna, deMáximo Escudero, comien
do escabecl|e y bebiendo vino .dosde 
las dos'Hasta las siete dé 'Íá misma 
tarde, y cuyas señas del citado hom-; 
bre son las de ser de treinta y cua
tro ádremtaV séis años ' dé edad, de 
estatua regular, ibarba cerrada,' bi
gote corto y negro, viste bomba
chos y débaj Ó dé estos pantalón' de 

ipañouegro, chaleco del mismo, co
lor, blusa blanca con 1'aya.s negras., y 

■ calza ' borceguíes, ' ííévaba éapa y 
unas alforj.às blancas; ;sobre: .robo de. 

i una pollina de siete años de edadj 
■ peló negro. Con una lista Míanca que 
; nace-det PPehoy -sigue toda la tripa, 
su alzada cinco cuartas y media poco 
más‘ó" menos,' eá- rédoridá y tópina 

-de las dos patas, teniendo la i/quiex-^: 
da ó sea su casco mas redondo que 
el derecho.,, tiene una-cicatriz en una 
de las nalgas y los dos ojos casi 
siempre llorosos con motivo de pa
decer de ^^h,ès qupi ;témporaimente 
desnpàrèçeh;\cù5i.a éábaUerja va apa- 

mejada con albarda nueva de piel 
■ pmda,. faltáudola í la parte de • dé- . 
Tante cómo una cuarta de piel y tie
ne tarre de correa negra y nueva; 
dicho dehte .sp .cometió la noche del 
docé al tréce del que rige en él pue
blo mencionado de Nava, y cuadra 
;dd,la propied^ dp Deogracias Peña,/ 
vecino dél" mismo, ' y que tiene frenté 
á su casa; he acordado en auto de 
ayer expedir lá presente requisitoria 
á las- Autoridades anteriormente ex- . 
présadás', para qué con la mayor 
urgencia, ^actividad y celo procedan 
á la ,l?u^ea y captura dé la repetida ca
ballería y albarda robada, y caso de 
Iséríhabido Tó ; pongan y remitan á . 
disposición de este m.i .Juzgado con 
las personas en cuyo podér se en
cuentren, estas en calidad de dete- 
■nidas, á cuyo fin y él de que á la vez

comparezca en este mi referido Juz
gado dicho procesado, en el preciso 
término de veinte dias, á. contar 

-desdé la inserción de esta' requisito-- 
ria en la Gaceta de Madrid que ha 
de insertarse tambien en los Boleti
nes ojiciales de esta provincia y de 
la de Valladolid y Gaceta referida, ; 
citándole y emplazándole para que 
se presente^é responder de* los car
gos que contra él resultan en el su
mario indicado, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio-qiie haya lugar, y será de- 
clarado rebelde, ..encargando. á los 
Sres. jueces exhortados fijen copias 
literales dé esta requisitoria en los 
sitios ; públicos de- sus Juzgados,; 
autorizada en forma de- edicto, -y 
unida á la principal,- en tiempo opor- ; 
tuno la' dévolverán-á este Juzgado a 
los fines que haya lugar. -

Dado en Roa á veinte y cuatro de 
Junio de .mil ochócientos setenta y 
siete.—Hipólito de Enderiz.—Por su 
mandado, Eleuterio Arrontes.

-------------- .^--------------
' NuM. 1368.
Ton Camilo Todr,ijuez j Tandíez, 
. Teniente Coronel graduado Co-

Viandante, Tiscad del Batallón Te- 
serva de Toro, n^imero l^.

.Habiéndose ausentado dp Madrid, 
dónde se hallaba de guarnición, el 
soldado de la tercera' Gompañíá de 
dicho Batallón, Francisco GarcíáGar- 
cía, natural dé Urda, provincia de 
Toledo, á.,quien• estoy sumariando 
pór el delito .de. primera:, deserción.

- Usando‘de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército, por 
el presenté cito, llamo y emplázo por 
primer edicto al espresado soldado, 
señalándole el Cuartel de San Bénito 
de está pláza, donde deberá présen- 
tarse dentro del término de' treinta 
dias á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descar
gos, y de no presentarse en el tér
mino señalado, se seguirá, la sumaria 
y se sentenciará en rebeldía.

Valladolid 24 de Junio de 4877.-^ 
Camilo Rodríguez.

' ÑüJt. 4321.

Ton Antonio Goriano y Tzj^erra, 
Juez Je jirimera instancia de esta 
ciudad de Toro j supartido.
Por el presente edicto se cita y 

llamá á todos los que se crean con 
derecho- á heredar á Félix Miguel 
Lozano, de cincuenta y Cincó años 
de edad, natural dé-Morales de Toro, 
que falleció en el pueblo: de Siman
cas, provincia,de Valladolid, el dia 
diez y .seis dd cófriénté, sin que- 
otorgara disposición alguna téútámen- 
tariáde qué se ténga noticia, para 
que dentro del término de treinta 
dias comparezcan en ede-Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en. el ex
pediente que se instruye á instancia 
de Valentin Gutiérrez", Miguel del 
Canto y Atilano Gallego.

Dado en Toro á veintiocho de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Antonio Soriano.—José de 
Tiedra y Gómez. ‘ -

—-------------♦-----------------
ÑüM.4370.

Ton Támon Octavio de Toledo, Juez 
de _primera instancia del Tisti^t^ 
de la Audiencia de esta Ciudad.
Por el presente segundo edicto se 

llama., cita y emplaza á cuántas per- 
sonás sé creyeren con derecho á la 

herencia de los bienes quedados por 
Damian Gómez Cardenal, vecino (pie 
filé de Tudelá de Duero, donde fa
lleció ab-intestáto el dia veinticinco 
de Marzo de mil ochocientos se
tenta y cuatro, para que dentro del 
término de veinte dias á contar dés- 
de la. inserción del presenté en el 
Boletín qjcial comparezcan en este 
Juz-gado-áModucir la acción de que 
se creyeren asistidos.: adv.jrtiéndose 
que se ha presentado., .áoliciiando la 
claracipnde heredero su padre íg- 
dehácíó'Gómez Potete, vecino dedi- 
chc) Tudela.,

Daiáo en Valladolid á veintisie
te dé Junio- 'de mil ochociéntos se
tenta y sieté.-Ramón Octavio'de To
lède)—Por éu mandado, José Her
nández. ó V

. Núm. 4371. . '

Ton Tamon Octavio de Toledo, Juez 
de jirimera instancia del Tistrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente segundo edicto se 
llama, cita y emplaza á cuántas .per
sonas se crean con derecho á la he
rencia de los bienes quedados por 

. Sebastian Cardenal. Martin,!: vpcino 
■ (¿qé.fuádejudpla ,dé:.Uln§,rQ, ,dqn^e. 
falleció, ab-intéstato él ája vemté' y 

,nueve dé Febrero dél año ultimó,' 
: para que dentro dél término dó vein
te dias comparezcan en este Juzgado 
á deducir ía acción de que se creyen 
ren. asistidos, ,ha,cléndo?9 p.respnte. 
que se ha preséntadó solicitando la 
declaración de heredera .dé aquel

* su madre MárCélinaMartih.
Dado en Valladolid á vemtisié- 

té de. Junio, de mil ochociéntos ae^ 
tenta y siete,—Ramón Octavio de 
Tóledo .—Por su 'mandadó,, José ‘Her-. 

:ríández. ' ‘ '

QUINTA SECCION.

Núm.1373.

Alcaidia Constitucional de

Alaejos, • ,

Terminado-el apéndice al amilla- 
iramiento ele la riqueza rústica y -ur- 
hana, base para la derrama de la 
'.contribución territorial deí año eco
nómico, de 4877 á 78, sé hálía de 
manifiesto en la Secretaría dé éste 
Ayuntamiento' por término de ocho 
dias, á contar desde el qn que s,e- in
serte este anuncio en,el Bi^letino^-:, 
dal de la provincia, para que los 
contribuyentes hagan las Reclama
ciones que crean justas,'pues pasado 
dicho término no serán oídas,

Alaejos 4.® de Julio de 4877.— 
El Alcalde Presidente, Manuel Luis. 
—P. A. del A. C., Julián, Ramos, 
Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Barruélo.
Cervillego de la Cruz. 
Fuembellida de Esgueva, 
0liyares de. Duero\ . 
Portillo. .
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Num. 947

COMISION PRINCIPE DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nota ¿e las ^ncas que ñau sido adjudicadasj)or la Dirección ¿reneral de Propiedades y Derechos del Psíado, cuyos expedientes Judiciales se ñan remitido 
á los Juzyados para su terminación. •

Números del

FINGAS Y SU SITUACION. Procedencia. NOMBRE DE LOS REMATANTES. Vecindadi

Importe,.

Expediente. Inventario. Pesetas. Cís.

12206 5440 Tierras en Villanueva de los ' Infantes. Propios. D. Ambrosio Padilla. . . ... . Valladolid. 4510 »
12213 , 5235 id. en Mayorga............................... Clero. Pedro Vaquero............................... Mayorga. 4000 »
12214 5176 id. id.........................  . . Id; El mismo..............................  . . id. 3100 »
12284 1852 id. en Villavicencio. . . . . . Beneficencia. Gumersindo Rodríguez. . . . . Villavicencio. 1776 »
12173 2885 id. en Fuensaldaña. . . . . . Propios. Juan Aguilar. ................................ Villanubla. 3012 »
10880 574 id. en la Parrilla. ...... Id. Genaro Gutiérrez......................  . Parrilla (la). 2290 »

Lo que se anuncia en el Doletin O/lcial, conforme á lo prevenido en el art. 137 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855. 
Valladolid 24 de Mayo'de 1877.—Él Comisionado principal de Ventas, Saturnino Lopez de Torres.

NtíM.1380.

Álcaldia Constitucional de 
Pollos.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, dotada con qui
nientas pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos, por la asisten
cia de cuarenta familias pobres, que
dando en libertad el agraciado para 
avenirse con los demás vecinos del 
distrito.

Los aspirantes han de ser licencia
dos en Medicina y Girujía, presentan
do las solicitudes en* esta Alcaldía, 
en el término de quince dias conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Doletin Ojicial de la pro
vincia. .

Pollos 1? de Julio de 1877.—El 
Alcalde, Juan Flores.

NtíM.1367.

Ayuntamiento Constitucional de la 
villa de Kayorya.

Acordado por el Ayuntamiento y 
aprobado por la superioridad la re
construcción de la fachada principal 
de la Gasa Gonsistorial de la misma y 
construcción de nueva planta de un 
Gementerio, cuyo presupuesto y con
diciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de la misma corporación, 
se ha señalado el dia quince de Julio 
próximo y hora de las diez de su ma
ñana, para la adjudicación en públi
ca licitación de las obras indicadas, 
cuyo acto tendrá efecto ante el Ayun
tamiento en su sala de sesiones.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados con arreglo al adjuntó 
modelo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será 
la de tres por ciento del importe del 
presupuesto en metálico en la De
positaría de fondos municipales, am
pliándose á un seis por ciento como 

garantía definitiva; se acompañará á 
cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito pro
visional de tres por ciento.

El tipo bajo el cual se anuncia la 
subasta de estas obras, es el si
guiente:

Para la reconstrucción de la fa
chada de la Gasa Gonsistorial, siete 
mil cuatrocientas treinta pesetas y 
veinte céntimos.

Para la construcción del nuevo Ge
menterio, veinte mil doscientas tres 
pesetas y cincuenta y siete céntimos; 
debiendo tenerse presente que las 
proposiciones que se hagan, han de 
ser para cada obra separadamente, 
si bien podrán comprenderse en un 
solo pliego. 

Mayorga y Junio 28 de 1877;—El 
Alcalde, Marcos Prieto.—El Secreta
rio accidental, Pedro Gastañeda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . .enterado 
del anuncio publicado en el número 
. . . del Doletin Ojlcial del dia . . . 
. . - y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para tomar parte 
en la subasta de las obras de recons
trucción de la fachada principal de 
la Gasa Gonsistorial de esa Villa y 
construcción de un nuevo Gemente
rio, se compromete á tomar á su car
go la................con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . .

(en pesetas y en letra.)
Fecha y firma.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ANUNCIO.
< En la IMPRENTA Y ALMA
CEN DE PAPEL de Fernando 
Santarén, encargado de la im

presión de este Boletín oficial, 
se halla de venta la documenta
ción para Ayuntamientos. Los 
que no tengan ocasion de man
dar á buscarla en el momento 
que la necesiten ó por evitar 
gastos de viage, pueden diri
girse á dicho señor, quien les 
remitirá inmediatamente por el 
correo, siempre que el pedido 
sea autorizado con la firma del 
Alcalde y el sello de la Corpo
ración.

En la misma casa se halla 
un buen surtido de papel de 
hilo, plumas, obleas, cajas y 
tinta para el sello, reglas y 
cuantos artículos son necesa
rios para una oficina. Tambien 
se imprimen membretes ya sea 
con el sello que usa la corpo
ración, ó bien con tipos de im
prenta.

noiMio ■fflü, 

compendio de las leyes y dis
posiciones vigentes relativas al 
régimen de los Municipios por

D. ADOLFO GALANTE V REFEREZ.
licenciado en derecho, auxiliar 
que ha sido de Gobernación 
y oficial de Hacienda pública.

Se halla de venta en la im
prenta de este periódico á 14 
reales ejemplar.

El CORREO DEL MAGISTERIO, 
periódico dedicado al fomento 
y prosperidad de la primera 
enseñanza, y á la instrucción 
y moralidad de sus directores, 
bajo la dirección de

DON JOSÉ MARIA LACORT.

Se publica en la imprenta dé 
F. Santarén los dias 10, 20 y 
30 de cada mes. El precio de 
suscricion por un año es 20 
reales adelantados, 11 por 
medio y 6 por trimestre en Va
lladolid, y 22, 12 y 7 respec
tivamente fuera de la Capital.

GUIA

DEL CDLTIÏAD0R, 
manual de Agricultura, Gana
dería y Economía rural, por 
D. BUENAVENTURA ARAGÓ, 
segunda edición, corregida y 
aumentada.

Se vende en la imprenta de 
este periódico al precio de 
36 rs. ejemplar.

En la misma imprenta de 
Santaren se halla de venta la 
documentación para los Juz
gados municipales, incluso las 
papeletas de citación para los 
juicios de Desahucio.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DE 

Fernando Santaren.
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